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   El gran número de partidos existentes en la Argentina ha merecido algunos comentarios, sobre todo periodísticos, pero la atención, como es de esperar, siempre estuvo colocada en los pocos partidos efectivamente relevantes desde el punto de vista electoral. Así, mientras la literatura politológica coincidía en señalar que entre 1983 y 1995 fueron básicamente dos los partidos de peso, para esas mismas fechas, el total de partidos reconocidos había pasado de 79 a 173. Esta gran brecha nunca fue objeto de indagación. Este informe es un primer intento por comenzar a analizar el fenómeno de la proliferación de partidos políticos. Con ese propósito se abordará la evolución del número de partidos entre 1983 y 2006. A partir de ese eje se tendrán en cuenta: la incidencia de la regulación estatal sobre el total de partidos,  las características que adquiere la implantación territorial de los mismos y  el impacto del número de partidos sobre el proceso electoral. Centralmente, lo que queremos mostrar son tres cosas: 1) que la existencia del gran número de partidos se vincula con la legislación sobre partidos políticos; 2) que estos partidos tienen una modalidad de implantación territorial acotada y 3) que su presencia tiene efectos sobre las estrategias electorales al fomentar la conformación de alianzas. 
    El informe se organiza en cuatro secciones. En la primera se tienen en cuenta las distintas modalidades de contar los partidos y su evolución en el tiempo: la segunda contempla la incidencia de la legislación sobre el número de partidos; la tercera evalúa su implantación territorial  y la última se concentra en las estrategias electorales. 
I. Número de partidos
   ¿Cuántos partidos políticos hay en la Argentina? Esta pregunta que parece sencilla de responder no lo es tanto. Las dificultades se encuentran en los distintos criterios para contar que se desprenden de la legislación que regula la existencia de los partidos. Detengámonos brevemente en ella. 

   La Ley Orgánica de los Partidos Políticos (ley 23298), sancionada en octubre de 1985, admite dos tipos de partidos: el partido distrital, con reconocimiento en sólo una provincia, y el partido nacional que es tal siempre que se encuentre reconocido en, por lo menos, cinco provincias o distritos. La ley introduce, así,  una diferenciación  territorial que, es preciso aclarar, tiene larga data. En este punto contrasta con la legislación existente en otros países federales como México y Brasil que sólo reconoce partidos nacionales. Esta simple distinción presente en las normas argentinas abre las puertas a tres maneras de contar: a) se cuentan los partidos distritales: b) se cuentan  los partidos nacionales  y c) se cuentan los partidos por su nombre. Los totales serán, inevitablemente, distintos. Siempre habrá más partidos distritales que partidos nacionales o etiquetas partidarias. Esto se debe a que los partidos nacionales se agregan a partir de su presencia en cinco o más distritos y, que cada etiqueta partidaria cuenta como una, independientemente del número de distritos en el que actúa. Hecha esta aclaración. proponemos empezar con un dato bruto: el total de partidos de distrito existentes  por año. Luego haremos  lo mismo para los  partidos nacionales y para los partidos identificados por su nombre.

 Partidos de distrito
   La información relativa al total de partidos de distrito existentes entre 1983 y 2006 se encuentra en el cuadro que a continuación se adjunta. El mismo incluye, también, la variación porcentual  por año. 
Cuadro 1
  Evolución del número de partidos de distrito (1983-2006)
	Año
	Partidos de Distrito
	Variación (%)

	1983
	308
	-

	1984
	316
	2,60%

	1985
	355
	12,34%

	1986
	371
	4,51%

	1987
	439
	18,33%

	1988
	491
	11,85%

	1989
	536
	9,16%

	1990
	504
	-5,97%

	1991
	522
	3,57%

	1992
	462
	-11,49%

	1993
	473
	2,38%

	1994
	446
	-5,71%

	1995
	480
	7,62%

	1996
	447
	-6,88%

	1997
	480
	7,38%

	1998
	473
	-1,46%

	1999
	513
	8,46%

	2000
	496
	-3,31%

	2001
	542
	9,27%

	2002
	548
	1,11%

	2003
	669
	22,08%

	2004
	621
	-7,17%

	2005
	668
	7,57%

	2006
	644
	-3,59%

	Promedio
	492
	3,59%


Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.
  La lectura de este cuadro permite destacar algunas cuestiones. En primer lugar si se toman las dos puntas, 1983 y 2006 se observa que el total de partidos de distrito pasó de 308 en 1983 a 644 en 2006, es decir, se incrementó en un 209%.  En segundo lugar, hay fluctuaciones: el total de partidos de distrito tiende a aumentar los años en que se celebran las elecciones. En efecto, con tres excepciones, todos los años pares muestran descensos netos en el número de partidos vigentes, en contraste con los años impares que exhiben aumentos. El gráfico 1 ilustra esta tendencia, puesta de manifiesto  por el efecto serrucho que experimenta la línea de tiempo al pasar de años pares a impares. 

Gráfico 1
Número de partidos de distrito (1983-2006). Línea de tendencia
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.

 En tercer lugar, el comportamiento de la serie permite identificar, en función de la tasa de aumento, tres fases en lo que respecta al número de partidos vigentes. El cuadro 2 ofrece  esta información. 
Cuadro 2
 Partidos de distrito: fases 

	Período
	Variación Promedio

	
	Neta
	Porcentual

	1983-1989
	38
	9.80%

	1990-2002
	0.92
	0.38%

	2002-2006
	24
	4.72%


Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral
   La primera etapa, que comprende el período 1983-89, arroja un crecimiento permanente. Es la que exhibe la mayor tasa de aumento de la serie: un  promedio de 9,8% o de 38 agrupaciones políticas de distrito por año. Después de ese período, el número de partidos de distrito muestra una desaceleración. El aumento promedio 1990-2002 arrojó menos de un partido por año (o una tasa de aumento promedio de 0,38%), A partir de 2002, la serie cambió de tendencia para aumentar nuevamente. Entre ese año y 2006 se incorporaron, en promedio, 24 nuevas agrupaciones por año. 
   Estas fluctuaciones como trataremos de mostrar en la próxima sección, pueden explicarse, en parte, por los cambios operados en la regulación de los partidos políticos. Al respecto, tan sólo adelantaremos que durante el período estudiado, las reglas que regulan el proceso de constitución y caducidad de las agrupaciones políticas  no han sido siempre las mismas. 
Partidos nacionales 
   Esta segunda manera de contar abarca sólo a los partidos políticos que obtienen personería política en por lo menos cinco distritos. Estos partidos son los que conforman el conjunto de partidos nacionales y, como tales, están habilitados a presentar candidatos a la presidencia. En el cuadro 3 se desagrega el número de partidos nacionales vigentes por año.
Cuadro 3
Evolución del número de partidos nacionales (1983-2006)
	Año
	Partidos Nacionales
	Variación (%)

	1983
	20
	-

	1984
	21
	5,00%

	1985
	23
	9,52%

	1986
	24
	4,35%

	1987
	26
	8,33%

	1988
	28
	7,69%

	1989
	34
	21,43%

	1990
	35
	2,94%

	1991
	35
	0,00%

	1992
	35
	0,00%

	1993
	35
	0,00%

	1994
	34
	-2,86%

	1995
	37
	8,82%

	1996
	37
	0,00%

	1997
	37
	0,00%

	1998
	38
	2,70%

	1999
	41
	7,89%

	2000
	41
	0,00%

	2001
	41
	0,00%

	2002
	42
	2,44%

	2003
	46
	9,52%

	2004
	45
	-2,17%

	2005
	43
	-4,44%

	2006
	43
	0,00%

	Promedio
	35
	3,53%


Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.
      El resultado neto entre 1983 y 2006 es un incremento algo mayor al 100% de los partidos nacionales. El gráfico 2 permite visualizar mejor la tendencia y las oscilaciones. 
Gráfico 2
Número de partidos nacionales (1983-2006). Línea de tendencia
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral.

   Entre 1980 y 1990, los partidos nacionales aumentaron en forma permanente, con un salto pronunciado en 1989, año de elecciones presidenciales. El resto del período la serie exhibió una regularidad que contrasta con el patrón previo: estabilidad, sistemáticamente alterada por aumentos en años de elecciones presidenciales. Así, pues, 1995, 1999 y 2003 exhibieron considerables incrementos, seguidos de continuidad en los interregnos sin elecciones presidenciales. 
Los partido identificados por su nombre

   La última forma de contar los partidos consiste en identificarlos por su nombre que es, de hecho, la manera en que usualmente nos referimos a ellos.  En el cuadro 4 se muestran los totales por año y su variación porcentual entre  1983 y 2005. 

Cuadro 4
 Número de partidos identificados por su nombre

	Años
	Partidos 
	Variación

	1983
	79
	0

	1984
	79
	0,0%

	1985
	87
	10,1%

	1986
	88
	1,1%

	1987
	118
	34,1%

	1988
	128
	8,5%

	1989
	140
	9,4%

	1990
	142
	1,4%

	1991
	162
	14,1%

	1992
	161
	-0,6%

	1993
	168
	4,3%

	1994
	161
	-4,2%

	1995
	173
	7,5%

	1996
	168
	-2,9%

	1997
	181
	7,7%

	1998
	175
	-3,3%

	1999
	185
	5,7%

	2000
	180
	-2,7%

	2001
	218
	21,1%

	2002
	228
	4,6%

	2003
	295
	29,4%

	2004
	267
	-9,5%

	2005
	304
	13,9%


Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral
 Como puede observarse mejor en el gráfico 3, la tendencia entre 1983 a 2005 ha sido creciente.
Gráfico 3
Número de partidos (1983-2005). Línea de tendencia
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral
  Las fluctuaciones, en cambio, no son todas sencillas de explicar. Antes de intentar alguna lectura presentamos el gráfico que muestra los cambios porcentuales. 
Gráfico 4
Número de partidos (1983-2005). Variación porcentual
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral
   En este gráfico sobresalen, por un lado, los picos  de 1987, 2001 y 2003, y, por otro, el abrupto descenso de 2004. Los tres primeros son años electorales que, en cuanto tales, se puede presumir que alientan la entrada de nuevos partidos - por lo menos, en cuanto al nombre – a la arena electoral. En 2005, en cambio, se observa un descenso abrupto en el total de partidos políticos. Este fenómeno puede estar vinculado con mayores controles por parte de la justicia electoral acerca del cumplimiento de las normas para el mantenimiento de la personería política. En la próxima sección nos ocuparemos específicamente de este tema.  

    Un segundo aspecto que sobresale es el patrón más estable que se observa entre 1992 y 2000 en el que el total de partidos disminuye en los años pares, cuando no hay elecciones, y se incrementa, moderadamente, en los años en que se realizan elecciones. De hecho, pareciera ser el patrón esperable de no mediar otros factores tales como crisis políticas o cambios en la regulación. En efecto, durante este período no se produjeron cambios significativos en la regulación ni crisis  política de relevancia. 
    Sintetizando la información hasta aquí presentada observamos que, sea cual fuere la manera de contar, el número de partidos aumentó en forma constante. A continuación abordaremos la incidencia de la regulación sobre el total de partidos existentes. 
II. La regulación de los partidos: las caducidades

   Unas de los factores explicativos –ciertamente no el único- de las fluctuaciones en los totales de los partidos se relaciona con las reglas relativas a su caducidad. Para actuar en la arena electoral la legislación argentina exige que los partidos cuenten con personería política. Esta personería –que se obtiene luego de satisfacer ciertos requisitos-  puede también perderse por cuatro razones: a) la no realización de elecciones partidarias internas durante el término de cuatro años: b) la no presentación en distrito alguno a tres elecciones consecutivas debidamente justificada; c) no alcanzar en dos elecciones sucesivas el dos por ciento del padrón electoral, y d) el incumplimiento de ciertos requisitos vinculados con la presentación de actas  y libros.  

    Las razones arriba mencionadas estaban incluidas en la ley 22627 que reguló la actividad de los partidos políticos en los inicios del proceso de democratización, con la única diferencia de que  en lugar de tres eran dos las elecciones sucesivas mencionadas en el inciso b. En octubre de 1985 esta ley fue derogada por la 23298 conocida como Ley Orgánica de los partidos políticos. Una de las  consecuencias de esta derogación fue la demora en la aplicación de las cláusulas de caducidad incluidas en el artículo 50 de esta ley. En efecto, salvo en el caso de la causal d, las otras requerían cuatro o seis años para ser aplicadas. Por consiguiente, los controles sobre los partidos sólo comenzaron a hacerse más visibles a partir de 1990. La desagregación de la evolución del número de partidos vigentes según reconocimientos y caducidades, tal como la presentamos en el cuadro 5, es categórica en exhibir su asociación con la aplicación de  la normativa.
Cuadro 5
 Partidos vigentes según reconocimientos y caducidades. 
Número y cambio porcentual (1983-2006.
	Año
	Partidos Reconocidos
	Partidos  Caducados
	Partidos Vigentes
	% Reconocidos / Vigentes año previo
	% Caducados / Vigentes año previo

	1983
	308
	-
	308
	
	

	1984
	12
	4
	316
	3,90%
	1,30%

	1985
	40
	1
	355
	12,66%
	0,32%

	1986
	18
	2
	371
	5,07%
	0,56%

	1987
	68
	0
	439
	18,33%
	0,00%

	1988
	57
	5
	491
	12,98%
	1,14%

	1989
	56
	11
	536
	11,41%
	2,24%

	1990
	16
	48
	504
	2,99%
	8,96%

	1991
	45
	27
	522
	8,93%
	5,36%

	1992
	20
	80
	462
	3,83%
	15,33%

	1993
	46
	35
	473
	9,96%
	7,58%

	1994
	28
	55
	446
	5,92%
	11,63%

	1995
	59
	25
	480
	13,23%
	5,61%

	1996
	13
	46
	447
	2,71%
	9,58%

	1997
	49
	16
	480
	10,96%
	3,58%

	1998
	28
	35
	473
	5,83%
	7,29%

	1999
	64
	24
	513
	13,53%
	5,07%

	2000
	5
	22
	496
	0,97%
	4,29%

	2001
	58
	12
	542
	11,69%
	2,42%

	2002
	59
	53
	548
	10,89%
	9,78%

	2003
	130
	9
	669
	23,72%
	1,64%

	2004
	22
	70
	621
	3,29%
	10,46%

	2005
	89
	42
	668
	14,33%
	6,76%

	2006
	25
	49
	644
	3,74%
	7,34%

	Promedio
	-
	-
	492
	9,17%
	5,57%


Fuente: Elaboración Propia en base a información de la Cámara Nacional Electoral.

    Mientras que a lo largo de seis años, 1983-1989, caducaron en total sólo 23 partidos, en un año, 1990, se produjeron nada menos que 48 caducidades. Asimismo, entre 1990-2000, sólo en 1992, con 80 caducidades, se superó el record de 1990 y, en varios años, el balance entre reconocidos y caducados fue inclusive negativo, como en 1992, 1994, 1996, 1998  y 2000. Como se puede ver, estos son años pares en los que no hay elecciones lo que, seguramente, facilita la aplicación de la norma, en particular, porque se cuenta con nueva información sobre el desempeño electoral y el cumplimiento estatuario de los partidos.
   La Gráfico que se presenta a continuación ilustra la incidencia de las distintas causales de caducidad producidas entre 1988 y 2007. Tomamos como fecha inicial 1988 pues si bien sabemos que entre 1983-1987 se registraron 7 caducidades, no contamos con la información relativa a  los motivos.
Gráfico 5
Caducidades por causales a,b,c y d (1988-2007)
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Fuente: Elaboración Propia en base a información de la Cámara Nacional Electoral.
a.  no realización de elecciones partidarias internas, b. no presentación a tres elecciones consecutivas; c. no alcanzar en dos elecciones sucesivas el dos por ciento del padrón; d. el incumplimiento presentación de actas  y libros.  

   De acuerdo con lo señalado a propósito de la aplicación de la regulación partidaria, el significativo aumento de las caducidades a partir de 1990 se vincula con la incidencia del requisito de obtener votos equivalentes al 2% del padrón electoral. Así, en 1990, habiéndose celebrado dos comicios nacionales desde la sanción de la ley, 30 partidos caducaron por ese motivo. Como contraste, el número de reconocimientos no se apartó demasiado de la tendencia que venía mostrando. 
   La segunda modificación en  la regulación de los partidos en materia de personería política fue introducida por la ley 25.611, promulgada el 4 de Julio de 2002. Esta ley derogó el inciso “c” del artículo 50 de la ley 23.298. De este modo, desaparecía el requisito de alcanzar el 2% del padrón electoral para conservar el reconocimiento estatal. Esta modificación tuvo un fuerte impacto en el número de partidos vigentes. Efectivamente, el Cuadro  muestra que, en 2003, año en que empezó a regir la nueva disposición, se reconocieron 130 nuevas agrupaciones, más del doble de las reconocidas el año anterior. En forma paralela, el número de partidos vigentes registró el mayor incremento interanual desde 1983, 23,72%.  Este aumento se debe tanto al mayor número de reconocimientos como al menor número de caducidades. En efecto, respecto de los reconocimientos, el promedio para el período 1990-2006 fue de 44 partidos, cifra  que contrasta con los 130 de 2003.  A su vez, sólo 9 partidos caducaron ese año, mientras el promedio en el número de caducidades registrado para el  período señalado ascendió a 38 partidos.
   El pronunciado aumento que estamos comentando podría estar reflejando el comportamiento estratégico de los actores partidarios de crear partidos ante una normativa ahora más generosa. En general, como surge del cuadro, los incrementos más importantes tienden a producirse en los años electorales y, en este sentido, 2005 volvió a registrar un número alto. De hecho, es el segundo en orden de importancia luego del record de 2003.  Es probable que la mayor permisividad haya incidido en la creación y reconocimiento de partidos políticos. Sin embargo, otras variables pueden haber jugado un rol significativo. Por ejemplo, el desdoblamiento de las elecciones nacionales en 2003. En efecto, además de la elección presidencial celebrada tempranamente en abril, las elecciones legislativas terminaron distribuyéndose, de acuerdo con la decisión de cada provincia,  a lo largo de 12 fechas distintas. La presencia de dos procesos eleccionarios nacionales puede haber promovido la creación de nuevos partidos.
   Para concluir con esta sección, cabe resaltar otro notable incremento: las caducidades debidas al incumplimiento de requisitos tales como, por ejemplo, contar con el número de afiliados necesarios. Este cambio tan acentuado quizá responda a cambios en las modalidades de control de la justicia electoral.
III. Implantación territorial de los partidos
    En esta sección nos interesa determinar en cuántas provincias actúan los partidos políticos identificados por su nombre. Esto es lo que llamamos implantación territorial de los partidos. Con ese objetivo, proponemos una primera distinción entre partidos con ambición nacional, es decir, que obtienen reconocimiento, siguiendo los criterios de la legislación, en cinco o más provincias, y partidos sin ambición nacional, esto es, con reconocimiento en menos de cinco provincias. Como ya lo señalamos, los partidos reconocidos en 5 o más distritos son los únicos habilitados a presentar candidatos presidenciales. El gráfico 6 resume la distribución.  

Gráfico 6

 Implantación geográfica de Partidos de Distrito (1983-2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral
    El gráfico muestra claramente la tendencia a lo que podría denominarse la “desnacionalización” de las organizaciones partidarias. A partir de 1987 el conjunto de partidos reconocidos en menos de 5 distritos fue aumentando -con escasos altibajos- en mayor proporción que las fuerzas políticas con reconocimiento en más de 5 distritos. Esto significa, que la estrategia de creación de nuevos partidos privilegió la concentración territorial en unos pocos distritos.  
   Otra manera de presentar este fenómeno consiste en analizar la relación entre partidos de distrito y partidos por nombre. Esta relación permite conocer, en promedio, en cuántos distritos actúa un mismo partido. El cuadro que a continuación se presenta exhibe esta información:

Cuadro 6. 
Número de Partidos de Distrito, Etiquetas Partidarias y Ratio Partidos / Etiquetas (1983-2005)
	Año
	Partidos de Distrito
	Etiquetas Partidarias
	Partidos/Etiquetas

	1983
	308
	79
	3,90

	1984
	316
	79
	4,00

	1985
	355
	87
	4,08

	1986
	371
	88
	4,22

	1987
	439
	118
	3,72

	1988
	491
	128
	3,84

	1989
	536
	140
	3,83

	1990
	504
	142
	3,55

	1991
	522
	162
	3,22

	1992
	462
	161
	2,87

	1993
	473
	168
	2,82

	1994
	446
	161
	2,77

	1995
	480
	173
	2,77

	1996
	447
	168
	2,66

	1997
	480
	181
	2,65

	1998
	473
	175
	2,70

	1999
	513
	185
	2,77

	2000
	496
	180
	2,76

	2001
	542
	218
	2,49

	2002
	548
	228
	2,40

	2003
	669
	295
	2,27

	2004
	621
	267
	2,33

	2005
	668
	304
	2,20

	Promedio
	491,79
	169
	3,08


Fuente: Elaboración Propia en base a información de la Cámara Nacional Electoral
    Mientras que en promedio casi 492 organizaciones partidarias tuvieron vigencia distrital durante 1983-2006, el promedio de etiquetas ascendió a 169 en el mismo período. Si se divide  el primer valor por el segundo vemos que, en promedio, cada partido estuvo presente en 3 distritos.  Sin embargo, si se analiza la evolución en el tiempo, la fragmentación de los partidos se comprueba más claramente. En efecto, sólo se observa una tendencia ascendente entre 1983 y 1986. Este es el período en el que la presencia de los partidos políticos tuvo el mayor alcance territorial. A partir de allí se retrae esa presencia, con períodos de fluctuación y estabilidad, para marcar un período descendente desde 2001 en adelante.  En 2005, en promedio, un mismo partido sólo estaba presente en dos distritos. El gráfico 7 ilustra la tendencia señalada: 

Gráfico 7
Ratio partidos con reconocimiento de 1 a 4 partidos obre partidos con reconocimiento en más de 4 distritos (1983-2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral
   Finalmente, otra manera de observar este fenómeno toma como unidad los partidos de distrito y observa la proporción de partidos de distrito que tienen presencia en 4 distritos distintos y los que tienen presencia en más de cuatro.  En el gráfico 8  se presentan los resultados:

Gráfico 8

Implantación geográfica de partidos de distrito (1983-2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cámara Nacional Electoral
   En esta figura se observa claramente la tendencia al aumento de la especialización territorial de los partidos de distrito. En 1983, menos del 30% de los partidos registrados funcionaban en menos de 5 distritos, valor que disminuyó al 25% en 1986. Luego, tuvo lugar un permanente incremento en la especialización territorial, como indica el hecho de que en el año 2005 el número de partidos presentes en menos de 5 distritos casi equipara a los partidos presentes en 5 o más.
   En síntesis, desde los distintos ángulos de análisis que presentamos, desde 1983 a 2006  hay cada vez más partidos que actúan en menos distritos. 

IV. Partidos y elecciones
   Un último aspecto que nos interesa destacar es la relación de los partidos y el proceso electoral. La pregunta que nos formulamos es la siguiente.  Dado el considerable aumento del número de partidos de distrito observado durante el período 1983-2005, estos partidos, ¿participan efectivamente en las elecciones? Una forma de abordar esta pregunta es contabilizar el número de listas que se presentan a elecciones de diputados nacionales. El gráfico muestra, en este respecto, la independencia entre el número de partidos de distrito y el número de listas. 
Gráfico 9
 Número de partidos de distrito y número de listas electorales (1983-2005)
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Fuente: Elaboración propia en base a información no publicada de la Dirección Nacional electoral, provista por Marcelo Leiras
    En contraste con el total de partidos de distrito, el número de listas arroja, efectivamente, una disminución neta a lo largo del tiempo. ¿Qué explica este fenómeno?  Nuestra hipótesis es que la distancia entre número de listas y partidos vigentes se debe a que, en lugar de competir mediante la presentación de listas, el grueso de las nuevas agrupaciones decide participar de alianzas electorales. Los datos que se incluyen en el cuadro siete respaldan  esta hipótesis.
Cuadro 7
Partidos de distrito, listas electorales, alianzas, partidos que se presentan a elecciones y partidos que integran alianzas (1983-2005)

	Año
	Partidos de Distrito
	Listas Electorales
	Alianzas
	Partidos que Participan de Elecciones
	Partidos que Integran Alianzas
	Ratio Participantes / Distrito

	1983
	308
	288
	30
	326
	68
	105.84%

	1985
	355
	253
	53
	319
	119
	89.86%

	1987
	439
	254
	54
	314
	114
	71.53%

	1989
	536
	227
	120
	480
	372
	89.55%

	1991
	522
	254
	71
	424
	241
	81.23%

	1993
	473
	205
	52
	321
	168
	67.86%

	1995
	482
	225
	70
	379
	224
	78.63%

	1997
	480
	153
	57
	344
	248
	71.67%

	1999
	513
	168
	67
	398
	296
	77.58%

	2001
	542
	232
	69
	402
	239
	74.17%

	2003
	669
	261
	67
	422
	228
	63.08%

	2005
	668
	260
	84
	490
	314
	73.35%

	 
	498.92
	231.67
	66.17
	384.92
	219.25
	78.70%


Fuente: Elaboración propia en base a información no publicada de la Dirección Nacional electoral, provista por Marcelo Leiras.

   Observamos en este cuadro que los partidos de distrito participan en las elecciones. En efecto, durante 1983-2005 en promedio el 78,7% participó en las elecciones, con un mínimo de 63% en 2003 y un máximo de 89,85% en 1985
. Esta participación puede manifestarse de dos modos: o bien mediante un aumento de las alianzas, o bien a través de un mayor tamaño de las alianzas existentes. Los datos muestran que es esta última variante la que más explica el comportamiento electoral de los partidos vigentes. Mientras que el número de alianzas arroja significativos altibajos en el tiempo, el número de partidos que componen alianzas creció en forma consistente. 
Conclusiones

   Los datos presentados en este informe sugieren que resulta pertinente prestar atención al total de partidos existentes, más allá de su nivel de representatividad. En efecto, sabemos que la gran mayoría de los partidos reconocidos no son significativos en materia de votos y bancas que es como se miden sus credenciales en materia de representación. Sin embargo, su presencia afecta la dinámica del proceso político partidario y electoral. En primer lugar,  a través del particular patrón de presencia territorial que exhiben y, en segundo lugar, por  las estrategias de competencia electoral que adoptan. En este trabajo hemos mostrado el incremento proporcionalmente mayor, a lo largo del tiempo, de partidos de distrito, esto es, partidos que concentran sus actividades en una sola provincia. En este respecto, puede hablarse de un proceso de “desnacionalización” de los partidos políticos o bien de “territorialización” de la política partidaria. Asimismo, nos hemos detenido en la formación de alianzas electorales. Lo más novedoso de esta estrategia es que las alianzas muestran una tendencia a integrarse cada vez más con un mayor número de partidos. Ambos datos, el aumento de partidos distritales y el mayor tamaño de las alianzas,  fluctúan de año a año. Por esta razón,  es posible sostener que estos partidos integran un sistema inestable. Es el patrón esperable cuando la actividad partidaria gira centralmente en torno de la supervivencia de la organización y la búsqueda de cargos.  






































































































� El valor de 105,84% arrojado por 1983 es lógicamente inconsistente. Presumimos que se debe a un error en nuestros datos. Es dable esperar, sin embargo, que dicho año represente el de mayor porcentaje de participación por parte de las agrupaciones políticas de distrito.
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